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RESOLUCIÓN No. 045 de 2026 
(04 de junio de 2026) 

SUB17 - INTERCLUBES 
 

“Por la cual se ordena la apertura de investigación disciplinaria formal contra el 
club SEMILLAS SIDERENSES y su Presidente por presunta falsificación de 

documentos oficiales.” 
 

EL COMITÉ DISCIPLINARIO DE LOS CAMPEONATOS DE LA DIVISIÓN 
AFICIONADA DEL FÚTBOL COLOMBIANO  

 
En uso de sus facultades legales, estatutarias y reglamentarias, en particular las 
otorgadas en el Código Disciplinario de la Federación Colombiana de Fútbol, el 
Reglamentó los Campeonatos Nacionales Interclubes 2026 y en la LEY 49 DE 1993.  
 

CONSIDERANDO 
 

Que es deber de este órgano garantizar el debido proceso, la ética, la disciplina 
deportiva y el cumplimiento estricto de las normas que rigen el Campeonato 
Nacional Interclubes 2026. 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1. ORDENAR la APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA 
FORMAL contra el club SEMILLAS SIDERENSES (165586 - FIFA-ID: 14B2I8E) 
(NIT. 900269092-8) y su Presidente, el señor José Fernando Ortiz Castaño 
(2882561), por la presunta infracción de los artículos 82 (numeral 4) y 96 del 
REGLAMENTO GENERAL CAMPEONATO NACIONAL INTERCLUBES 2026, en 
concordancia con el artículo 94 del CÓDIGO DISCIPLINARIO ÚNICO "FCF", 
respecto a la falsificación de firma y aval de la Liga Antioqueña de Fútbol. 
 

HECHOS 
1. Con fecha 4 de mayo de 2026, el club SEMILLAS SIDERENSES radicó ante 

la oficina administrativa de DIFUTBOL la "Planilla de Buena Fe" y los 
documentos de inscripción para participar en el Campeonato Nacional 
Interclubes Sub-17 B. 
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2. Qué, el Departamento jurídico de DIFUTBOL recibió comunicación formal 

del 29 de mayo de 2026 por parte del presidente de la Liga Antioqueña de 
Fútbol, donde manifestó expresamente: "no reconozco como mía la firma ahí 
señalada en mi calidad de Presidente de la Liga Antioqueña de Fútbol". 
Asimismo, confirmó que el club SEMILLAS SIDERENSES no contaba con 
aval ni autorización por parte de la liga para su participación. 

  
 

3. El club SEMILLAS SIDERENSES, mediante escrito radicado el 28 de mayo 
de 2026, reconoció la existencia de la alteración en las firmas. No obstante, 
argumentó que dicha conducta fue ejecutada por un tercero (un domiciliario 
encargado de la gestión) sin la participación deliberada del club, alegando 
que éste actuó por cuenta propia al mojarse los documentos originales. 
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CONSIDERACIONES DEL COMITÉ 
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1. En virtud de lo dispuesto en el ARTÍCULO 7° de la LEY 49 DE 1993 y  del 

Artículo 164 del CDU-FCF, esta autoridad goza de la potestad para 
investigar y sancionar las infracciones al régimen disciplinario deportivo.  

2. Conforme al ARTÍCULO 4° de la LEY 49 DE 1993, la responsabilidad 
disciplinaria es independiente de cualquier proceso penal o civil que pueda 
derivarse de la falsedad documental, lo que permite al Comité actuar con 
prontitud para proteger el principio pro competitione. 

3. Se garantiza a los investigados el derecho al debido proceso y contradicción, 
consagrado en el ARTÍCULO 6° de la LEY 49 DE 1993, permitiéndoles el 
ejercicio de su defensa y la práctica de las pruebas que consideren 
pertinentes en la etapa procesal correspondiente. 

4. El ARTÍCULO 11, literal d) de la LEY 49 DE 1993, califica como "infracción 
muy grave" la falsificación o adulteración de documentos para participar en 
competiciones. Esta norma es concordante con el ARTÍCULO 82 (numeral 4) 
y el ARTÍCULO 96 del REGLAMENTO INTERCLUBES 2026, así como con el 
ARTÍCULO 94 del CÓDIGO DISCIPLINARIO ÚNICO "FCF", que sanciona con 
severidad la falsedad documental. 

5. La conducta descrita encuadra, de manera preliminar, en la presunta 
infracción establecida por el ARTÍCULO 82 (numeral 4) y el ARTÍCULO 96 
del REGLAMENTO GENERAL CAMPEONATO NACIONAL INTERCLUBES 
2026, los cuales tipifican como faltas graves la falsificación o adulteración 
de documentos oficiales del campeonato interclubes de DIFUTBOL. 

6. El ARTÍCULO 20 del REGLAMENTO INTERCLUBES 2026 es taxativo al 
establecer que el Presidente del club asume la responsabilidad disciplinaria 
por la legalidad de los documentos presentados en la planilla de inscripción, 
debiendo verificar la autenticidad en la fuente de origen. La excusa del club 
sobre la actuación de un tercero no exime de responsabilidad, dado que el 
club es el responsable final del trámite y veracidad de sus documentos ante 
la División. 

7. La admisión por parte del club sobre la alteración de la firma, sumada al 
desconocimiento de la misma por parte de la autoridad competente (LAF), 
constituye mérito suficiente para la apertura de una investigación formal 
que permita esclarecer el grado de culpabilidad de los directivos y 
determinar la aplicación de las sanciones correspondientes, protegiendo así 
la transparencia y la integridad del campeonato 

8. Ante la gravedad de la presunta falsedad, la cual podría configurar un hecho 
punible, el ARTÍCULO 27 de la LEY 49 DE 1993 faculta a este Comité para 
poner en conocimiento a la autoridad competente (Fiscalía General de la 
Nación) y, dado el carácter grave de los hechos, adoptar medidas cautelares 
para garantizar la transparencia del certamen hasta que se esclarezca la 
situación. 

 
En mérito de lo expuesto, el Comité Disciplinario de los Campeonatos de la División 
Aficionada del Fútbol Colombiano. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. ORDENAR la APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA 
FORMAL contra el club SEMILLAS SIDERENSES (165586 - FIFA-ID: 14B2I8E) 
(NIT. 900269092-8) y su Presidente, el señor José Fernando Ortiz Castaño 
(2882561), por la presunta infracción de los artículos 82 (numeral 4) y 96 del 
REGLAMENTO GENERAL CAMPEONATO NACIONAL INTERCLUBES 2026, en 
concordancia con el artículo 94 del CÓDIGO DISCIPLINARIO ÚNICO "FCF", 
respecto a la falsificación de firma y aval de la Liga Antioqueña de Fútbol. 
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SEGUNDO: DECRETAR la SUSPENSIÓN PROVISIONAL de toda participación del 
club SEMILLAS SIDERENSES en el Campeonato Nacional Interclubes SUB 17 
2026, en aplicación del principio Pro competitione y el artçiulo 27 de la Ley 49 de 
1993, mientras se adelanta el proceso, con el fin de evitar que la legitimidad de los 
resultados del torneo se vea afectada por la presunta inscripción irregular. 
TERCERO: TRASLADO PARA DESCARGOS. Conceder al club investigado y a su 
presidente el término perentorio de UN (1) DÍA HÁBIL, contados a partir de la 
notificación de la presente resolución, para que presenten sus descargos, aporten 
pruebas adicionales y ejerzan su derecho a la defensa y contradicción ante este 
Comité. Los descargos deberán ser remitidos de forma exclusiva al correo oficial de 
este Comité: juridica@difutbol.org. 
CUARTO. NOTIFICAR la presente decisión de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 160 del CDU-FCF y el Parágrafo del Artículo 95 del RGC. 
QUINTO. RECURSOS. Contra la presente apertura no  proceden recursos. 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los (04) días del mes de junio de 2026. 
 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

Original Firmado 
JUAN CAMILO LÓPEZ 

Presidente 

 
 

Original Firmado 
FABIÁN LÓPEZ TEJEDA 

Secretario 
  

 


